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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se abstiene el Despacho de reconocer personería para actuar como apoderado 
sustituto del demandante, al estudiante JUAN MANUEL CACERES ZARCO, 
teniendo en cuenta que quien le confiere mandato no fue reconocida (BIANKA 
CATALINA REINA MATEUS), por carecer de poder, pues no corrigió los defectos 
del mandato descritos en auto del 7 de junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 123 del 21 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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